
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 090/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que el próximo 2 de julio de 2001, vence la contratación, del 

Taller Mecánico "Mecánica Total" de propiedad del Sr. Raúl Alberto 

Cagnone, dispuesta según Decreto N° 005/01 de fecha 2 de enero de 2001; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que resulta necesario extender tal contratación por el 

término de seis meses, en virtud de la conveniencia que trae aparejado 

contar con un lugar equipado, con la experiencia suficiente,  cercano 

y legalmente inscripto, para la atención mecánica de los vehículos 

municipales; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONTRATASE, hasta el 31 de diciembre de 2001, al Taller 

mecánico "Mecánica Total", de propiedad del Sr. Raúl Alberto Cagnone, 

DNI N° 7.684.747, para los servicios de atención mecánica del parque 

vial automotor municipal, por la suma de $ 1.450.- (Pesos mil 

cuatrocientos cincuenta) mensuales.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

04.1.03.11-Conservaciones y Reparaciones del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:PROCEDASE a la redacción y firma del correspondiente contrato 

de Locación de Servicios.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de junio  de 2001.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL   


